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MINISTERIO DE SALUD

Resolución 713/2025

RESOL-2025-713-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 14/02/2025

VISTO el Expediente Nº EX-2024-106940959-APN-DACMYSG#ANLIS, la Ley N° 25.164 del 15 de septiembre de

1999 y su reglamentación aprobada por el Decreto N° 1421 del 9 de agosto de 2002, la Ley Nº 27.701 del

Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023 del 27 de diciembre del 2022, prorrogada

para el ejercicio 2025 por el Decreto N° 1131 del 27 de diciembre del 2024, la Ley N° 27.742 del 8 de julio de 2024,

los Decretos Nros. 1628 del 23 de diciembre de 1996 y su modificatorio, N° 958 de fecha 25 de octubre de 2024 y la

Resolución de la Secretaría de transformación de Estado y Función Pública Nº 20 del 15 de noviembre del 2024, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la asignación de la función de Director del INSTITUTO NACIONAL

DE ENFERMEDADES INFECCIOSAS AGUDAS (INEIA), dependiente de la ADMINISTRACION NACIONAL DE

LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRAN” (ANLIS), del Dr. Daniel Marcelo

CISTERNA (DNI Nº 17.461.942), agente de la planta permanente, Categoría Profesional Superior, Grado 9, del

Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y

Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado

por el Decreto N° 1133/09, a partir del presente decisorio.

Que por el Decreto N° 1628/96 y su modificatorio se aprobó la estructura organizativa de la ADMINISTRACIÓN

NACIONAL DE LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRAN” (ANLIS).

Que la Dirección del INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES INFECCIOSAS AGUDAS (INEIA), se

encuentra incluido como unidad orgánica en la Estructura Organizativa de la A.N.L.I.S.

Que por el artículo 2º del Decreto Nº 958 de fecha 28 de octubre de 2024 se dispuso que corresponde al JEFE DE

GABINETE DE MINISTROS, a los Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador

del Tesoro de la Nación y a los Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus

respectivos ámbitos, efectuar y/o prorrogar las designaciones transitorias de personal en cargos de planta

permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados

presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración

Pública Nacional, centralizada y descentralizada, incluyendo las que correspondan a los organismos

descentralizados que funcionen en su órbita. Además, podrán disponer y/o prorrogar asignaciones transitorias de

funciones para los casos de las estructuras organizativas que dependan de cada una de ellos, incluyendo las que

correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.
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Que el artículo 15, inciso a), apartado III) del anexo I de la reglamentación a la Ley Marco de Regulación de Empleo

Público Nacional Nº 25.164 aprobado por Decreto Nº 1421 de fecha 8 de agosto de 2002 y su modificatoria Ley

N° 27.742, establece las causales de subrogancia que deberán contemplar las siguientes situaciones: Cargos

vacantes, por ausencia del titular o por situaciones de movilidad.

Que el cargo aludido se encuentra vacante y financiado, resultando necesario proceder a su inmediata cobertura

por la naturaleza de las tareas asignadas al mismo.

Que el cargo mencionado no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que resulta necesario instrumentar la asignación de la función de Director del INSTITUTO NACIONAL DE

ENFERMEDADES INFECCIOSAS AGUDAS (INEIA), dependiente de la ADMINISTRACION NACIONAL DE

LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRAN” (ANLIS), del Dr. Daniel Marcelo

CISTERNA (DNI Nº 17.461.942), quién cuenta con una amplia experiencia y formación profesional en la materia del

cargo a cubrir.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO y la SECRETARIA DE TRANSFORMACION DEL ESTADO Y

FUNCION PUBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACION Y TRANSFORMACION DEL ESTADO han tomado la

intervención de su competencia.

Que los Servicios Jurídicos permanentes de la ADMINISTRACION NACIONAL DE LABORATORIOS E

INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRAN” y del MINISTERIO DE SALUD, han tomado en autos la

intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 2° del Decreto N° 958 de fecha

25 de octubre de 2024.

Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º. - Asígnase transitoriamente, a partir del dictado de la presente medida, la función de Director del

INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES INFECCIOSAS AGUDAS (INEIA), dependiente de la

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LABORATORIOS E INSTITUTOS DE SALUD “DR. CARLOS G. MALBRÁN”

(ANLIS), organismo descentralizado que funciona en la órbita del MINISTERIO DE SALUD, al Dr. Daniel Marcelo

CISTERNA (DNI Nº 17.461.942), agente de la planta permanente de la Administración Nacional, Categoría

Profesional Superior, Grado 9, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los

Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del

MINISTERIO DE SALUD, homologado por el Decreto N° 1133/09. Se autoriza el correspondiente pago del

Suplemento por Función de Directiva Nivel III del citado Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial.
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ARTÍCULO 2°. - La asignación transitoria dispuesta en el artículo precedente no podrá exceder el plazo de los

CIENTO OCHENTA (180) días hábiles y por única vez, excepto cuando se dispongan medidas generales de

congelamiento de vacantes, fijado en el artículo 15, inc. a), III) del Anexo I del Decreto 1421/2002, reglamentario de

la Ley Nº 25.164”.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo a

los créditos de las partidas específicas del presupuesto vigente de la jurisdicción MINISTERIO DE SALUD

ENTIDAD - 906- ANLIS MALBRAN.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese dentro del plazo de CINCO (5) días a la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO

ORGANIZACIONAL y a la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL,

ambas dependientes de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del

MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 5º.- Notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.-

Mario Iván Lugones

e. 17/02/2025 N° 8520/25 v. 17/02/2025


